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1 ORGANOS DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 

 

1.1 Órganos de gobierno 

 

  El centro "la casa de las andorinas" dispone en su organigrama 

funcional de los órganos de gobierno siguientes. 

 

1.1.1 La coordinación del centro 

 

- El coordinador es el responsable del correcto funcionamiento del 

centro y le corresponden las siguientes funciones:  

- Representar oficialmente al centro. 

- Ejercer la guarda de los menores acogidos. 

- Asesoramiento y organización: facilitar la capacitación del equipo y de 

cada miembro (clarificar procesos de trabajo, facilitar al equipo en la 

toma de decisiones, ayudar personalmente). 

- Comunicación: establecer canales de comunicación total, proporcionar 

retroalimentación. 

- Coordinación: distribuir la carga del trabajo de forma equitativa y 

razonable.   

- Encuadre: recordar al equipo el marco (legal, educativo, ideológico…) En 

el cual se inscribe el proyecto. 

- Apoyo: Integración del equipo o del profesional en su función: orientar, 

estimular, contribuir a instaurar la distancia adecuada entre la persona y 

la función. 

- Recibir a los menores y su familia.  

- Coordinación con la dirección territorial. 

- Administración y gestión interna: área de gestión, seguimiento y control 

administrativo y presupuestario. 
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1.1.2 El equipo educativo. 

 

 El equipo educativo se reunirá como órgano colegiado semanalmente. 

Podrá reunirse de forma extraordinaria por convocatoria del coordinador o de 

la mitad de sus miembros. La reunión quedará válidamente constituida cuando 

estén presentes el coordinador del centro y la mitad de sus miembros. Los 

acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta. 

 El equipo educativo es el órgano de atención directa a los menores, es el 

encargado del análisis de la práctica socioeducativa, del contraste metodológico 

de la intervención, y de la toma de decisiones en el ámbito del centro. Le 

corresponde las siguientes funciones: 

- Elaborar y revisar, bajo la dirección de la asociación “Menuts de 

València" y  del coordinador/a de "la casa de las andorinas": las normas 

de funcionamiento y convivencia, la programación anual y la memoria 

anual del centro. 

- Elaborar guiones didácticos y sistemas de información sencillos sobre los 

documentos de planificación del centro, a fin de facilitar la comprensión 

de los mismos por parte de los acogidos y sus representantes legales. 

- Coordinar las actividades y actuaciones del centro de modo que se 

desarrollen en las mejores condiciones posibles. 

- Supervisar los programas de intervención individualizada de cada uno de 

los acogidos, según los criterios establecidos a tal efecto por la 

Conselleria. 

- Conocer y colaborar en el Plan de Protección de Menores de todos los 

acogidos. 

- Proponer la medida de protección más adecuada para cada menor . 

- Coordinar la actuación con todos los organismos concurrentes en el 

bienestar de los menores atendidos. 

- Desarrollar prácticas de intervención y recursos adecuados a la 

problemática y necesidades planteadas por los acogidos. 

- Elaborar las dietas alimenticias y adquirir los víveres. 

- Elaborar el anteproyecto de presupuesto, bajo la dirección y supervisión 

de la asociación y el o la coordinador/a de la casa de  las andorinas. 
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- Proponer actividades de especialización y actualización del personal de 

la casa. 

- Proponer iniciativas para la experimentación e investigación en el 

tratamiento de la marginación social de menores. 

- La supervisión técnica y la evolución la hará una persona cualificada para 

ello y nombrada por la asociación. 

- Cualquier otra misión la decidirá la asamblea de centro. 

- El equipo se reunirá semanalmente y los acuerdos se tomarán por 

consenso o mayoría. 

 

 El ámbito profesional del educador se desarrolla en torno a los siguientes 

aspectos: 

 

- Información, orientación, asesoramiento al menor y a sus representantes 

legales sobre cualquier aspecto relacionado con su proceso de desarrollo 

personal e inserción social y sobre los aspectos relevantes establecidos 

en el Plan de Protección de Menores. 

- Actuación dirigida al proceso personal del menor. 

- Distribución de la atención directa especifica en la forma de tutorías, 

para establecer un referente personalizado que encauce y aglutine la 

información individual de cada menor. 

- Atención a los ámbitos de socialización del niño, como el grupo, la 

escuela, el entorno social del centro y su núcleo familiar de procedencia, 

el trabajo, los escenarios de ocio y el tiempo libre que el menor frecuenta. 

- Atención a los procesos emocionales del menor, ofreciéndole un 

referente de estabilidad y seguridad que permita un desarrollo de su 

personalidad positivo. 

- Establecer canales y modelos de comunicación adecuados que permitan 

al niño una integración social plena, eliminando las barreras culturales. 

- Asistencia a la comunidad convivencial y educativa. 

- Acompañamiento y asistencia en el devenir cotidiano que afecten al 

menor, tareas como atención médica u hospitalaria, tutorías escolares, 

asuntos familiares, legales, actividades de ocio y tiempo libre, etc. 
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- Estudio, análisis, evaluación y elaboración del PII y del proceso educativo 

del menor durante su estancia en el centro.   

 

1.2 Órganos de participación 

  

1.2.1 Asamblea de grupo educativo  

 

La asamblea de grupo es el cauce de comunicación y participación de los 

miembros de la comunidad educativa para todas las cuestiones que le afecten. 

La conforman el conjunto de niños/as y jóvenes y los educadores. 

Funciones: 

- Mantener una dinámica interna de grupo que facilite la convivencia, la 

participación y los procesos educativos de cada uno de sus miembros. 

- Conocer el plan global, la programación anual  y la memoria anual del 

centro. 

- Analizar los problemas de convivencia del grupo y generar acuerdos de 

solución cuando sea precisa su mediación. 

- Proponer y programar actividades a realizar. 

- Fomentar la participación de todos sus miembros. 

- Elaborar propuestas e iniciativas para llevarlas a la asamblea de centro. 

Régimen de funcionamiento: 

La asamblea de grupo se reunirá semanalmente. 

1.2.2 Asamblea de centro  

 

Es el órgano de participación y representación de todos los miembros de la 

comunidad educativa que componen el centro. 

Composición: 

-  Miembros del equipo educativo, los menores acogidos y sus 

representantes legales (que no tengan suspendida ni estén privados de la 

patria potestad) y una representación del departamento territorial 

competente de la Generalitat en materia de protección de menores. 
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- Como mínimo estará constituido por el coordinador/a del centro, dos 

educadores y la mitad de los menores acogidos de 12 o más años. 

- El coordinador actuará como Presidente/a y el Secretario/a será elegido 

entre sus miembros y será quien levante acta de las reuniones. 

 

Funciones: 

- Aprobar las Normas de Funcionamiento y Convivencia del Centro y la 

Programación anual de Centro y sus revisiones. 

- Conocer el Proyecto educativo y la Memoria anual de Centro. 

- Asesorar y apoyar al coordinador/a en asuntos que afecten al conjunto 

del Centro. 

- Debatir problemas de convivencia que afecten al Centro. 

- Realizar propuestas con fines de integración y orientadas a la realización 

de actividades sociales y culturales. 

Régimen de funcionamiento: 

- Se reunirá trimestralmente. Extraordinariamente cuando lo convoque el 

o la presidente/a o dos tercios de la totalidad de los miembros de la 

composición mínima. 

- Quedará validada cuando estén presentes la presidencia y la mitad de sus 

miembros con voz y voto. 
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2 DEBERES Y DERECHOS 

2.1 Derechos de los menores 

 

Los niños, niñas y jóvenes acogidos y atendidos en el centro “la casa de 

las andorinas" gozarán de todos los derechos reconocidos en le Constitución y el 

ordenamiento jurídico, particularmente en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 

enero, de Protección Jurídica del Menor, así como en la Convención sobre los 

Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y en todas aquellas normas 

sobre protección de menores contenidas en los Tratados Internacionales 

válidamente celebrados por España. 

De forma específica se les respetarán los siguientes derechos: 

- No ser discriminado por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, 

deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier 

otra circunstancia personal, familiar o social. 

- Derecho a conocer los detalles de la medida de protección adoptada y a 

manifestar su conformidad u oposición a la misma. 

- Derecho a ser oídos en las decisiones de trascendencia. 

- Derecho a que la medida aplicada no suponga un alejamiento de su 

medio social. 

- Derecho a acceder a los responsables de su proceso de inserción para 

tratar cualquier aspecto que tenga relación con su situación. 

- Derecho a la asistencia sanitaria y a la educación. 

- Derecho a recibir una formación y una educación orientada a la 

comprensión, tolerancia y convivencia democrática, que le proporcione 

una preparación para participar activamente en la vida social y cultural 

y que se inspire en los principios de cooperación y solidaridad. 

- Derecho a participar en la vida y organización del centro. 

- Derecho a comunicarse con su familia. 

- Derecho a conocer las Normas de Funcionamiento y Convivencia del 

Centro y a que se las expliquen de forma comprensible. 
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2.2 Deberes de los menores 

 

- Asistir regular y puntualmente a las actividades educativas, culturales, 

deportivas, sociales y laborales que el centro realice y que formen parte 

del programa del mismo. 

- Respetar a todas las personas 

- Respetar las instalaciones, mobiliario y materiales de dentro y fuera del 

centro. 

- Colaborar con las personas que viven en el centro. 

- Desempeñar con honestidad sus responsabilidades. 

- No ausentarse del centro sin decirlo y sin permiso. 

- Cumplir las normas de convivencia y organización del Centro. 

2.3 Derechos de la familia de los menores 

 

- Mantener relación con el menor 

- Estar informada de cuantas cuestiones afecten al menor 

- A que se le ofrezca un programa de intervención, con el deber de 

cumplirlo, con el fin de disminuir la situación de riesgo en que se supone 

se encontraba el menor. 

2.4 Deberes de los padres y tutores 

 

- Responsabilizarse de su educación y salud. 

- Mantenerse en comunicación con el educador tutor asignado al menor. 

- Colaborar con el Centro y las Instituciones implicadas en su proceso de 

inserción social. 

- Responsabilizarse de la permanencia de los menores en el Centro y 

justificar las faltas de asistencia al mismo. 

- Colaborar en la cobertura de las necesidades básicas y materiales del 

niño en la medida de sus posibilidades. 

- Aportar la documentación que le sea solicitada.  
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2.5 Derechos del personal del centro 

 

- Estar informado del funcionamiento e incidencias que ocurran en el 

Centro, a través de los órganos de gobierno y participación. 

- Presentar propuestas de mejora a través de los cauces reglamentarios. 

- Ser respetado en su dignidad por todos los componentes de la 

comunidad educativa. 

- Desarrollar su trabajo según su estilo personal siempre que se encuadre 

en los documentos de planificación realizado por el equipo educativo. 

- Contar con los instrumentos y medios necesarios para desarrollar su 

trabajo adecuadamente y en beneficio de los niños. 

- Recibir una formación adecuada en el marco de los programas que la 

administración autonómica o la Asociación “Menuts de València” lleve a 

cabo. 

2.6 Deberes del personal del centro 

 

- Tratar con dignidad y respeto al resto de compañeros, los menores 

atendidos y las familias de los mismos. 

- Guardar secreto de la información que conozcan relacionada con los 

menores y su familia. 

- Cumplir las Normas de Funcionamiento y Convivencia del Centro. 

- Desempeñar las funciones profesionales propias. 
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3 PROTOCOLO DE ACOGIDA 

3.1 Acogida en el Centro. 

 

Para el desarrollo de esta etapa, tendremos en cuenta los siguientes factores: 

- Previo a la llegada del menor al Centro dispondremos de la 

documentación relativa a su situación con la que el equipo educativo 

elaborará el PPM, en función de este, el equipo preparará la" acogida" 

atendiendo a la edad del menor y a las características que presentan los 

motivos de su ingreso.  

- La acogida será más o menos intima según lo oportuno de las 

circunstancias, pero sobre todo será calida y cercana sin ser invasiva. De 

forma que el menor tenga la sensación de que es bien recibido. 

- Prepararemos el encuentro en el Centro del menor con su familia, con el 

fin de implicarla en el contenido y objetivo de la atención que se le va a 

prestar. Siempre que sea posible el menor vendrá acompañado de su 

familia el día del ingreso. 

- Prepararemos los asuntos relacionados con el traslado de los enseres 

personales del menor, la asignación de la habitación y la presentación del 

educador/a tutor que será su referente durante la estancia en el Centro. 

- Prepararemos la forma en que vamos a dar la información atendiendo el 

nivel madurativo del menor de forma que pueda situarse y comprender 

el sistema de funcionamiento del Centro, atendiendo a su Normas y a los 

derechos y responsabilidades de todos. 

- Estaremos alerta a los factores de aclimatación del menor al Centro y a 

las cuestiones emocionales que pudieran aparecer en el PII.  

3.2 Documentación y registros. 

 

Documentación importante de inclusión en el dossier del menor: 

- DNI 

- Tarjeta sanitaria 

- Fotocopia del libro de familia 
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- Resolución administrativa de ingreso 

- Copia del Plan de Protección de Menores (PPM) 

- Informes propuesta de otras entidades o instancias 

- Informes médicos, escolares, sociales y de cuantos profesionales hayan 

intervenido con el menor 

- Libro de escolaridad 

- Se realizaran los registros que corresponden con esta etapa: La Ficha de 

Identificación y el Registro de Admisión. 
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4 REGULACIÓN DE VISITAS Y CONTACTOS 

 

Visitas de la familia o amistades 

Horarios de visitas: 

En general entre las 17h. y las 20h. todos los días 

En particular: se pactará 

Horario de teléfono: 

En general entre las 8h. y las 22h. 

En particular: se pactará 

Horario uso de Internet: 

Se usará de forma personal y previamente pactada.  



Página 14 de 21 

5. IMPLICACIÓN FAMILIAR 

 

La colaboración, cooperación y participación de la familia en el proceso 

educativo del menor será primordial para el avance de su desarrollo personal. 

5.1 Comunicación con la familia 

Desde el Centro se procurará establecer una relación cordial y fluida con 

el entorno del menor, que sirva de cauce para lograr una relación que revierta 

en el bienestar del niño. 

Se establecerán desde el centro y de acuerdo con el o la técnico 

coordinador de Caso de la DTBS  las comunicaciones, visitas y salidas con sus 

familiares que se consideren necesarias, en interés del menor, para mejorar su 

proceso formativo. 

5.2 Implicación familiar 

 

Será el educador/a tutor del menor y/o el educador/coordinador los 

encargados de establecer los contactos y procesos de relación del centro con la 

familia, supervisando todo el proceso el equipo educativo. 

La familia deberá estar informada de manera continuada de la situación 

en la que se encuentra el proceso educativo del menor, procurando su 

participación y colaboración en este proceso. E intentando vías de motivación 

que hagan posible una relación operativa y efectiva en la mejora de la 

intervención educativa del niño. 

Recursos: visitas domiciliarias, contactos telefónicos, entrevistas 

personales, visitas de la familia al centro. 

La intervención familiar debe ir dirigida en interés del menor y en que la 

familia recupere su responsabilidad respecto de él. 
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6. ENTORNO SOCIAL COMUNITARIO 

 

6.1 Descripción del entorno social. 

 

El municipio de El Puig tiene alrededor de 10.000 habitantes, 

distribuidos en dos núcleos urbanos con características diferenciadas: de un 

lado, el núcleo perteneciente a la costa, con una población temporal, turística y 

alejada de la vida comunitaria o tradicional del pueblo y, de otro lado, el otro 

núcleo de población con tradición agrícola y mayor presencia en la vida 

comunitaria y vecinal. 

“la casa de las andorinas" está en la Calle Mayor, la calle principal del pueblo, y 

tiene una buena comunicación a pie con todos los lugares públicos relevantes 

(Ayuntamiento, colegios, cámara agraria, biblioteca, centro de salud, estación de 

tren -con cercanías a la ciudad de Valencia y Castellón-), y monumentales 

(Monasterio, Iglesia…).  

 

6.2 Servicios y recursos 

 

Colegios: C.P. Pare Jofré y C.P. Guillem  d'Entensa. 

Instituto: El IES de El Puig está en construcción. Actualmente se utilizan los IES 

de Puzol y Masamagrell, poblaciones cercanas y bien comunicadas con El Puig. 

Centro de salud 

Biblioteca municipal con sala de internet gratuita.  

El polideportivo "La pedrera" 

La cámara: Espacio multiusos utilizados habitualmente por las diferentes 

asociaciones y colectivos de la población para reuniones, proyecciones, etc..  

Centro cultural "La Marina" 

Casal Jove" El Pèlec" 

Sociedad Musical "El Musical": Escuela y sede de la banda municipal de El Puig. 

Otros espacios de recreo: parques municipales, calles y plazas peatonales, 

caminos y sendas, etc. 
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7 ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

 7.1. Recursos humanos 

 

Figuras profesionales: 10 personas conforman el equipo educativo 

1 psicólogo/a 

1 coordinador/a 

2 educadores tutores 

5 educadores de apoyo de tardes, noches y fines de semana. 

2 educadores de apoyo domestico 

Tutorías: Utilizaremos la formula de pareja educativa con apoyos. 

Reuniones del equipo: 

 1. Semanal; de seguimiento domestico, escolar/laboral y familiar. 

 2. Quincenal; de revisión de los procesos educativos individuales y de 

dinámica de grupo, teniendo en cuenta la iniciativa, participación e integración 

de los miembros del grupo. 

Turnos: 

-  de mañana, de 7h./8h. a 14h./15h. de lunes a viernes, compuesto por dos 

personas: el educador/coordinador y un educador/ apoyo doméstico. Las tareas 

a realizar: atención directa a los menores; organización y funcionamiento; 

entrevistas, reuniones, visitas y acompañamientos; compras, limpieza, comida. 

-  de tarde, de 15h./16h. a 22h./23h. de lunes a viernes, compuesto por tres 

personas: una pareja educativa, un educador de apoyo de tardes y un educador 

de apoyo domestico. Las tareas a realizar: la comida, tutorías y actividades 

individuales y grupales. 

-  de noche, de 22h. a 8h. de lunes a domingo, compuesto por dos personas, uno 

por turno. Las tareas a realizar: velar el sueño de las y los menores y ocuparse 

de su cuidado. 

-  de fin de semana, de 8h. a 22h. del sábado y el domingo, compuesto por tres 

personas, dos por turno.  Las tareas a realizar: acompañar a los y las menores 

mientras hacen sus trabajos y actividades de fin de semana. 
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7.2 Recursos materiales 

 

La vivienda (cedida por un periodo de 10 años) es unifamiliar; tiene 3 

habitaciones ("tierra",  "sol" y "luna"), 2 cuartos de baño, 1 salón comedor 

cocina, sala de máquinas de lavado y secado, 1 patio, 1 terraza  1 despacho y 1 

huerta. Su capacidad está prevista para 7 menores y 3 ó 4  adultos.  

Los espacios comunes están equipados para atender a 12 personas, en sus 

necesidades y recreo. También contamos con un corral-taller donde cuidar y 

guardar algunas plantas, así como las herramientas, y los útiles para la 

jardinería y la huerta. 
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8. HORARIOS 

 

 Horario de lunes a viernes: 

7h. a 9h. 

Levantarse (aseo personal, recoger y limpiar el espacio personal, otros) y 

preparar el desayuno y los almuerzos. 

Desayunar y recoger el desayuno  

Salir de casa para ir al colegio, al instituto, al taller o al trabajo  

9h. a 12h. 

Atención a las familias, atención menores en casa (nuevo, enfermo), compras, 

citas, agenda. 

12h. a15h. 

La vuelta del colegio para comer o la vuelta del IES/taller/trabajo 

Tiempo libre 

La comida 

15h. a17h. 

Vuelta al colegio y actividades de los que se quedan en casa. 

17h 

Vuelta del colegio, merienda, tutorías y actividades individuales o grupales. 

21h. 

Cena 

23h. 

Silencio 

 

 Horario de fin de semana o festivos: 

Descanso hasta las 10h. aprox. 

Levantarse (aseo personal, recoger y limpiar el espacio personal, otros) 

Preparar el desayuno, los almuerzos, desayunar y recoger el desayuno 

12h. a 22h.  

Comida, merienda y cena. 

Actividades de fin de semana. 

De 23 a 24h., dependiendo edad, silencio 
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9. NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

En el marco de lo ordenado en la Orden de 17 de enero de 2008 de la 

Conselleria de Bienestar Social. 

9.1 Conductas contrarias a la convivencia 

- Participar o promover actos que alteren la convivencia y/o pongan en 

riesgo la seguridad de las personas o del centro. 

- Intimidar, coaccionar o agredir verbal o físicamente a las personas. 

- Deteriorar los bienes e instalaciones de forma voluntaria. 

- Ausentarse sin permiso del centro 

- Tener o consumir sustancias prohibidas por la Ley. 

- Tener un arma. 

- Sustraer efectos del centro o de otras personas. 

9.2 Medidas educativas 

 

- Las conductas contrarias a la convivencia por parte de los menores 

atendidos serán calificadas como leves, graves y muy graves en función 

del grado de la alteración de la convivencia del centro o del perjuicio de 

derechos de algún miembro de la comunidad educativa. 

- Para calificar la conducta se tendrá en cuenta: la edad, el grado de 

intencionalidad o negligencia, la reiteración de la conducta y el perjuicio 

causado. 

- Una vez calificada la conducta podrá aplicarse alguna de las medidas 

educativas establecidas en estas normas. El contenido y el objetivo a de 

ser educativo. 

No podrán aplicarse medidas que consistan en: 

- Castigos corporales 

- Privación de alimentos 

- Privación de sueño 

- Privación escolar o formativa 

- Privación de visita familiar 
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- Trabajos desproporcionados 

- Expulsión 

- Cualquier medida que implique humillación o privación de necesidades 

básicas 

9.3 Medidas educativas correctoras 

Amonestación 

Realización de actividades en beneficio de la comunidad 

Privación o limitación de incentivos o restricción de actividades relacionadas 

con el ocio y lo lúdico 

9.4 Asignación de medidas educativas 

 

Le corresponde al director del centro la potestad de imponer a los 

menores las medidas educativas por la realización de conductas contrarias  a la 

convivencia en el centro, a propuesta del educador tutor o del equipo educativo. 

El equipo educativo realizará la calificación provisional de la conducta. 

Las medidas impuestas a cada menor deberán ser previamente conocidas por él, 

y se intentará razonar sobre el incumplimiento cometido y el porqué de su 

corrección con el fin de inducirlo a la reflexión y mejora en su comportamiento. 

Las medidas deberán constar en su Dossier Individual. 

En el procedimiento sancionador se tendrán en cuenta los criterio s de 

proporcionalidad, intencionalidad en la comisión de la falta, audiencia al 

interesado e inmediatez entre el hecho cometido y la imposición de la medida. 

9.5 Medidas cautelares 

 

- Con el fin de garantizar la finalidad educativa de las medidas, los 

educadores tutores podrán asignar cautelarmente las medidas 

propuestas en esta norma. 

- Cuando la medida se imponga de forma definitiva por el director del 

centro, la medida cautelar se computará por el cumplimiento de la 

misma, y si no coincidiese, se compensará como se estime razonable. 
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Este proyecto ha sido elaborado, atendiendo a la  Ley 12/2008 de 3 de julio de 

2008, de la Generalitat, de Protección Integral de la Infanc ia y la adolescencia 

de la Comunitat Valenciana publicada el 10 de julio de 2008 (DOCV 5803), a la 

Orden de 19 de junio de 2003 y a la Orden de 17 de enero de 2008 de la 

Consellería de Bienestar Social.  

Por el equipo educativo de la casa de acogida  "la casa de las andorinas"  de la 

asociación "Menuts de València"  

 

 

 En fecha, 4 de Mayo de 2009. 

 


